
Señor 

SEÑOR LUIS ACENCIO VEGA CHUQUIMARCA 

Cuidad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía CONSTRUCTORA MAKI PIRKA CIA. LTDA., en sesión de carácter 
universal realizada el día dos de agosto del presente año, tuvo el acierto de 
nombrar a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía CONSTRUCTORA MAKI 
PIRKA CIA. LTDA., para un período de TRES AÑOS. 

Como Gerente General tendrá Ud. la representación legal de la Compañía, en 
forma judicial y extrajudicial. 
Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública de 
constitución de la Compañía CONSTRUCTORA MAKI PIRKA CIA. LTDA., 
celebrada el 10 de septiembre del 2012, ante el Notario Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Cantón San Miguel de 
Los Bancos con el No. 039 . Tomo 13 de 16 de Noviembre del 2012. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Deseándole el mayor de los éxitos en las funciones a Ud. designadas. 

ATENTAMENTE, 

TA 
ÑOR/OSE LUIS VEGA 

PRESIDENTE DE LACOMPAÑÍÁ CONSTRUCTORA MAKI PIRKA CIA. LTDA 
C.C. No. 1725811390 . 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA MAKI PIRKA CIA. LTDA., QUE SE ME CONFIERE SEGÚN EL 
PRECEDENTE NOMBRAMIENTO, SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, 03 DE 
AGOSTO DEL 2012. 

SEÑOR L ENCIO VEGA CHUQUIMARCA 
C.C. 1705917993 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MAKI PIRKA CIA. 
LTDA. 

San Miguel de los Bancos, a 08 de Noviembre del 2012



o
   

RAZÓN: CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITO EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE.- Otorgado por 
la compañía CONSTRUCTORA MAKI PIRKA CIA. LTDA.; a favor del señor LUIS ACENCIO VEGA 
CHUQUIMARCA, mediante el cual se le designa GERENTE GENERAL por el lapso de 3 años.- EN EL 
REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS A MI CARGO.- San Miguel de los Bancos, a 13 de Noviembre de 
2012.- 

Repertorio No. 041 
Registro Parcial No.026 , 

_ Eg . GERMAN LOPEZ TAPIA 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCA 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

   

    

 


